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Los agricultores
PUERTORRIQUEÑOS

I
i to Eit;o reviste el carácter de una grave 

injusticia.
Ocasión tiene ahora de repararla el 

Sr, Maura, haciendo uso de la autoriza­
ción concedida por las Cortes para modi­
ficar las cartillas de la evaluación 'terri­
torial .

La reforma económica más ansiada ahora 
por los agricultores puertorriqueños que 
constituyen la masa principal del país 
antillano en que se les 'guale á Cuba, no 
ya en la tributación directa de la riqueza 
agrícola, pues en vez del 2 por 100 que 
allí se paga de los productos líquidos, 
Puerto Rico puede pagar y  está confor­
me en seguir pagando el 5, sino en las 
reglas establecidas para el cómputo de 
esos productos líquidos, reglas que son 
justas y racionales en Cuba, y que en 
Puerto Rico son tan absurdas y  dispara­
tadas, cuanto que el 5 por 100 que á la 
riqueza agrícola se cobra, viene á ser pu­
ramente nominal, convirtiéndose'en rea­
lidad y respecto de algunos contribuyen­
tes, sobre todo en la riqueza sacarina, en 
más del 100 por 100 muchas veces.

En Puerto Rico eólo se deduce el 35 por 
100 para gastos del cultivo á todos los 
agricultores indistintamente, sin aten­
der á los distintos trabajos que exigen 
los diferentes, cultivos, ni á los que re­
quiere la parte industrial anexa á algu­
nos de ellos, especialmente lá ca ía , 
mientras que en Cuba, con más discre­
ción y teniendo todo eso en cuenta, se­
gún el reglamento de amillaramientos 
que allí rige, hay para el cálculo de la 
utilidad imponible una escala gradual 
bastante.aceptable, rebajándose del pro­
ducto bruto- de la riqueza sacarina un 
80 por 100 por gastos del cultivo y la 
elaboración; de la riqueza tabaquera un 
70 por 100; de la cafetera un 50, y  de los 
frutos menores un 40 ó 45 por 100.

jPor qué en Puerto Rico, que se halla 
en iguales condiciones y  tratándose de > 
los mismos cultivos no ha de establecer­
se una regia igual? ¿Puede suponerse 
que en Puerto Rico los gastos sean meno- ■ 
res? De ningún modo. |

Por lo mismo que en Pnerto Rico son i 
más pobres y  tienen menos elementos j 
que la opulenta Cuba, todo les cuesta ; 
más caro, empezando por el jornal del 
bracero libre, no contando, como no • 
cuenta, con chinos contratados. i

Bien que en ve¿ del 2 por 100 que sa- i 
tisfacen en Cuba, continúan pagando el 
5, para no tener que entrar en otras re- | 
formas arancelarias y  de otro orden, con | 
las que se compensa en Cuba esa diferen- . 
cia de tributación en la  agrícola; pero \ 
respecto al cálculo de la utilidad liquida ■ 
imposible, no hay razón alguna que abo- ¡ 
ne la distinta manera con que se tra ta  á ‘ 
los puertorriqueños que respecto á Puer- j-

La bahía de Samaná

Las uoticias oficiales recibidas de la  R epú­
blica Dom iaicana y los informes de la autori­
dad superior de la  Isla de Cuba referentes al 
asuuto, confirman cuanto dijimos el sábado al 
contestar al articulo con que El L iberal daba 
una voz de alarma suponiendo que el Gobierno 
de los Estados Unidos había adquirido por titu ­
lo do com pra-venta la propiedad de la isla dé 
Samaná.

No hay la menor noticia de que se haya re -  
aliaado ese contrato, y lo único que se sabe y i 
que ha debido ser cansa de la errónea in te r-  j 
pretacion do E l LiberaX, «s que una empresa 
de los Estados Unidos ha tomado en arrenda­
miento por el término de noventa y nueve 
años las adnanas del territorio de la Ropública 
do Haití.

Podrá este hecho haber provocado alguna j 
protesta eu el país, y desdís luego habrá sido : 
oportuna la decisión del gobernador general j 
de Í3 isla de Cuba al enviar un cañonero á las ¡ 
aguas de aquella ropública para que, en caso ■ 
de trastornos civiles, que son allí muy írecuea- \ 
tes cuando existo el menor pretexto, sirva de ; 
amparo al gran número de españoles que allí 
se encacntran establecidos; pero esto no su­
pone un cambio de nacionalidad m  el te rrito ­
rio ni pasa de ser una reforma adm inistrati­
va, proyectada en otros puntos de América, y 
eneamiaada á garantir y fortificar una de las 
rentas principales de la República Domini­
cana.

Los capitales norteamericanos hacen en 
América el miámo papel que los capitales in ­
gleses respecto de Europa. Agrupados en sin­
dicatos y  acumulados en poderosas empresas, 
buscan lucrativa oolocaeion fuera de su propio 
territorio, donde pocas industrias existen ya 
por explotar, y emprenden la  construcción do 
vías férreas en el centro de América y el ex­
tremo Sur, explotando la ri(fueza minera de 
Santiago de Cuba, fomentan la riqueza agríco* 
la en el Perú y  Bolívia y encontrando hoy 
ventajosa colocacion en el arriendo de las adna­
nas. H aitianos, acnden al negocio mercantil 
lo m ism o que sin despertar reoelbs por nues­
tra  parte acaparan los azúcares cubai IOS para 
sn rsfiaacion y fijan su vista en la elaboración 
del tabaco.

Ya dijimos qne por hermosa que sea la 
bahía de Samaná, por fértil y abundante en 
madera para construcciones navales que fuese 
toda aquella parte de la República de H aití y  
por privilegiada que sea su situación topográ­
fica como panto céntrico para las com unica- 
oiones con el resto de América, no creíamos 
qne á los Estados Unidos couTiniete adquirir 
esa bahia.

Y la prueba la teníamos y  la seguimos te ­
niendo en qae  mal pueden pensar en apro­
piarse portitúlo oneroso lo que ha'ce muy poco 
tiempo rechazaban cuando se les ofrecía á t í ­
tulo gratuito

Estando tan  reciente el acuerdo del Senado 
dtt los Estados Unidos negando su aprobación 
á l a  proyectada cesión de la  bahía de Sama­
ná, no era posible qne >e pensase hoy en la 
compra de lo que ayer como regalo 8« recha­
zaba.

Las consideraciones que tuvo en cuenta {el 
S e n ^ o  para oponerse á la anexión, signen 
en pie todavía y aegairín m ientras los Go­
biernos de la gran República rechacen toda 
política da aventuias y lim iten las fuerzas de 
su ejército da mar j  tierra á lo estrictam ente 
necesario para el mantenimiento del orden én 
el interior.

Supone El L ’beral qae entregar el poder 
mercantil á uu pueblo como el de los Estados 
Unidos, equivale áentr^garle él poder político. 
Si asi fuese, macho habla aumentado el nú ­
mero de estrollas'ca el pabellón norte am eri­
cano. Con su gigantesca industria y su pode­
rosa producción dejan pasar su poder mercan­
til sobre el continente de América y empiezan 
á invadir ios mercados y  las empresas de E u ­
ropa, aspirando á suceder en ellos al tradicio­
nal poderío de Inglat rra, sin que por eso sur­
ja  la menor alarm a, ni se atribuyan á m ane­
jos políticos los planes que no tienen otro a l­
cance sino el desarrollo de los intereses eco­
nómicos.

Por ahora, nuestras afirmdciones no han 
sido desm entidas. La bahía de Samaná sigue 
perteneciendo en absoluto dominio á la Repú­
blica Dominicana.

COMENTARIOS A LÁ PRENSA
He aquí cómo saluda Za Union, al de­

creto de convocatoria para las nuevas 
Cortes:

«Ha inaugurado el gobierno ol periodo electo­
ral. ¿Ganará las elecciones? Nadie lo duda; por­
que en este país, ningún gobierno las ha perdi­
do minea; pero si el triunfo material será del 
gobierno, el triunfo moral será de las oposi-
ciones.>

Eso ha ocurrido siempre.
Y por eso se quebrantan y  disuelven 

tau rápidamente las mayorías parlamen­
tarias.

¿Por qué?
Porque eu el periodo electoral, periodo 

de movimiento y  lucha para los pueblos, 
hoy agitados por las ambiciones políticas 
de los partidos, jamás prevalece la vo­
luntad del cuerpo electoral,

Y siendo falso el principio, tienen tam­
bién que serlo el medio y  el fin.

Echándole las cuentas á la cocinera, 
és decir, á la representación nacional y  
escan d a lizad o  del aumento qúe han te­
nido los gastos de ambos Cuerpos Cole- 
gisIadoreS, dice M  Imparciak

«HÍaber subido esos gastos desde 540.000 peso- 
tas á 1 ,749.000 es un hecho que nadie se explica 
satisfactoriamente.

Cuando las Cortes se -han mostrado tan dis­
pendiosas dentró de su propia casa, no tiena 
mucho particular qne hayan fndo'igualmente 
pródigas en lo tocante á los demás servicios del 
Estado.»

A lo cual podrá contestar el país pro­
ductor y contribuyente:

Sí buenas leyes me dan, buenos sudo­
res me cuestan.

Salvo que las leyes son malas.
No nos explicamos cómo siendo tan 

caro y tan  malo el sistema, no se ha 
pensado en suprimirle.

¡Rueda máff inútil]

»
E l conservador, confundien­

do las especies;
«Dice Bl Globo que durante los últimos años' 

vino abajo el porvenir comercial del país.
Afortunadamente ya están ios fusionistas en 

el poder y, por lo tanto, el porvenir es nuestro.*
¡Qué más quisiera SI Estandarte que 

el porvenir fuera de sus amigos!
Ahora tallan otros.
Y apuntan los republicanos.
Con la pretensión de hacer saltar la 

Banca.
Y puede qne lo consigan.

Lo que se debe hacer según La Jus­
ticia'-

«Averiguar si es cierto que la regente desea 
hacer donacion. al Estado de-parte de la dota­
ción de la casa real. Porque, si ¿Sto es cierto, 
no se explica qué lo.í ministros actuales conti­
núen en sus puestos, estando en desacuerdo con 
la cor.ona.

Y si no lo 9,s, conviene que conste para que la 
opinion pública sepa á qué atenerse.»

¿Qué necesidad hay de mezclar á la  
opinion pública en estas cosas?

¿O es que los republicanos también 
necésitan pantallas?

Perogrulladas económicas de E l &lobo:
«Ha preciso reducir los gastos á lo extricta- 

mente indispensahie. Nnestra nación, qu« es po­
bre, ha de vivir, no de la trampa y de los em­
préstitos, como ha vivido hasta ahora, con lo 
cual ha aumentado sa pobreza, sino de sus re­
cursos naturales. Sn este puntp todos los parti­
dos piensan del mismo modo.»

En efecto, todos piensan igual pero en 
cuant*) tocan a realizar sus pensamien­
tos, todos caen en los mismos errores.

Y por eso España tiene que vivir de la 
trampa y de los empréstitos.

Porque ya lia consumido todos sus re­
cursos naturales.

Lamentando que se haya destruido la 
ponderación de los partidos dinásticos, 
explica uu diario del siguiente modo el 
fracaso de los conservadores’

«Arranca su prim er error en haber debilitado 
la acción provechosa del poder ejecutivo, m er­
mándola al dar á la Constitución del Estado una 
amplitud que nunca qa conveniente en los g o ­
biernos mesocráticos, y escribiendo libertado.? 
que, sobre ser peligrosas, pugnaban con los sen­
timientos dél país; y más larde, al aceptar 
principios demopráticos, que ni siquiera se a tre ­
vió á aceptar, el antiguo partido progresista, 
vino á coufundirse con ios más extremos den­
tro de la monarquía.;»

En efecto, el poder ejecutivo es? el que 
está en España mas por los suelos.

Y ya es difícR levantarlo.

Inspección de las contribuciones
Hoy publica la (7ac«ía el siguiente im por­

tante decreto qúe transcribimos íntegra por 
el interés que ofrece;

KxiMiaicioii
S e ñ o r a :  La inspección de las contribucio­

nes, impuestos, rentas y doredios del Estado 
ha sido eát^e nosotros tan defibiente, qne bien 
puede afirmarse que ios fiínciónarios & qu ie­
nes tal servicio se encomienda no hacen otra 
cosa que comprobar la exactitud de los partes 
dados por los luJastriales al abrir ó cerrar sus 
eatablacimientos y  procurar ci¿n dfelo más ó 
menos dilig>‘nle que los que ejerced profesio­
nes, arte i ú oficios pagneu su correspondienta
cuota. ‘ ’

Ni la industria fabril y  mprinfacturcra qne 
es verdadwam eiíteim portaríte y  debe'produ­
cir al Tesorero 'considerables rendimientos, 
está conVenfentementé fiscali^kda, ni se haca 
gestión algaÜa para descubrir las ocultacio­
nes que en lá cóWribncion territorial existen, 
ni el impoiisto séíbrc alcoholes pueoé sujetar­
se á  una coDStanté y técnica investigación.

No es fsto eulpa-do lia oficinas provinciales 
de HaciéTfda', ni tampoco del personal del 
cuerpo de investig^adores. Depende exclneÍTa, 
ó á lo menos principalm ente, de la mala or­
ganización dol servicio.

Para juzgar dé la  riqueza imponiíile en ia 
contribución territorial, j  para determ inar lo  
que una finca es susceptible de producir, so 
necesitan estudios y conocimientos que no
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tienen segnram cnte, y  que no es fácil qa* ad­
quieran los que n* sii &UB dedicado á ta l ramo 
del saber. Y la capacidad de una caldera, la 
fuerza de los va.'io» ageutea qua uíilizft la in ­
dustria, la graduación y  análisis de- líquidos 
espirituosos, la ñjacion, en una palabra, de 
los elementos contributiroB de una fábrica, no 
puede calcularse por personas im peritas. Es 
decir, que no se inspecciona la contribución 
territorial porque la Hacienda no tiene á su 
•ervicioJÍDgenieros agrónomos ni arquitectos, 
y  se inspecciona mal la centribucion indus­
trial y el impuesto sobre alcoholes, porque se 
dispone tan solo de diez ingenieros in d a s tr i^  
les que, únicamenre gozando del don de la 
ubicuidad podrían realizar el servicio que e s ­
tán  llamados á prestar. En cambio existen 2S0 
investigadores que no tienen conocimiento 
técnico alguno, y que por tal motivo lim itan 
sus trabajos á la oomprobacion do las indus­
trias uo comprendidas en la Tarifa 3.*.

Si en las provincias hubiese ingenieros in 
dustriales, ingenieros agrónomos y arquitec­
tos dedicados k  la investigación de la  riqueza 
contributiva oculta, á la foriaacion de estadís­
ticas de los impuestos y  rentas del Estado, al 
estudio de las causas que determ inan la deca­
dencia ó la prosperidad |de  la producción en 
sus diversos órdenes y manifestaciones y al 
examen y  despacho los asuntos económi­
cos propios y  peculiales de sh especialidad, 
sobre que se aum entarían grandemente los in ­
gresos del Tesoro por el descubrimiento de 
importantes defraudaciones, se lograría dotar 
á la administración de un personal competen­
te  que podría entender en multitud - de asun­
tos que requieren conoeinaientos técnicos.

Es claro que la comprobación de peqaeñas 
industrias y de actos administrativos para cu­
yo conocimiento no se necesitan estadios e s ­
peciales DO di be encomendarse á los ingenie­
ros ni arquitectos; y salta también á la vista 
qae ea determinadas épocas del aHo el perso­
nal facultativo resultará escaso, pornam eroso 
que sea, para despachar con la prontitud de> 
bida la multitud de asuntos en que ha de en -  
tender.

Para salvar hasta donde sea posible esta d i­
ficultad, asi como para evitar que los inge­
nieros se veatt precisados á inte rvenir purso- 
nalmentu en todos los actos adm inistrativos 
sujetos á investigación, se mantiene un nú­
mero reducido de inspectores subalter;ios con 
práctica adm inistrativa, se autoriza á los dele­
gados d« Uacicudn para que siempre que lo 
estimen necesario elijan bajo su responsabili­
dad el personal de las administraciones que 
haya de practicar funciones de comprohacion, 
y  se nombra para auxiliar en los trabajos téc­
nicos á tus ingenieros y arquitectos un d e te r­
minado número de peritos agrícolas, de peri 
tos mecánicos y de maestros de obras con tí­
tulo.

Organizando de este ¡nodo la inspección, 
concediendo al personal que la oonstituya, 
además del sueldo la participación en las m al­
tas qua señalan los n spectivos reglamentos; 
abonaudo á sus funcionarios dietas y gastos 
de locomo ion cuando, para desempeñar co - 
miaio. es del servicio, se ausenten de la loca - 
lidad o.n que tienen su residencia perm anea 
te; iiiipoi.iéndules el deber de dar cuenta á la 
inspección central de cuantos trabajos reali­
cen; asegurando por nuevos procedimientos la 
rapidi z en el despacho de los expedientes de 
invesiigaoion, cuyo término es la honrada re- 
C0ui])(.<nsa del funcionario celoso á quien es 
justo remunerar; y dándoles completas segu­
ridades de que do solo han de ser respetados 
aus puestos, m ientras su gestión sea leal, inte­
ligente y activa, sino que han de lograr los 
ascensos á que por su comportamiento so h a ­
gan acreedores, se crea, en reemplazo del ac­
tua l organismo, otro que por la posioion social 
de las personas que lo constituyen, por la edu­
cación científica que han recibido, por los de­
beres que su título profeslónal les impone y 
por las garantías de estabilidad que se les 
otorga, ha de cum plir ciertamente la impor­
tantísim a misión que está llamado á desempe­
ñar.

E a  dos principales partes puede eonside- 
rarse está dividida: una la comprobación de 
las declaraciones que los contribuyentes p re­
sentarán; otra el deioubrim iento de la rique­
za oculta. Para realizar ia primera bastan ac­
tividad y henradez. Ko hay, pues, razón a l ­
guna que justifique el retraso en tal servicio, 
que ha do ser incesante. Para lograr la segun­
da  es preciso adquirir datos, consultar esta­
dísticas y formar trabajo* que, ó no están he­
chos, ó si lo están, resultan inoompletos y de­
ficientes. Un verdadero paárou industrial en 
ei que se expresen, por orden alfabético de ca­
lles y  por correlativa numeración en cada una, 
la  tarifa, clase y número en que figura y en 
que debe figurar todo el que ejerce profesion, 
arte ó industria, otro padrón de la riqueza rur- 
bana en que se haga constar tam bién por o r ­
den alfabético de calles y por rigurosa nume­
ración en ellas, el valor en venta y  renta c en 
que aparece y debe aparecer am illarada cada 
finca; y  un detenido estudio, por lo que hace 
relación á la riqueza rústica, de los trabajos 
hechos y que continúan haciendo el Instituto 
Geográfico y  Estadístico y la Junta Consulti­
va agronómica, de los cuales hasta ahora pa­
rece haberse prescindido sin razón justifica­
da; son los m ateriales de que se ha  de vale

el cuerpo de,inspectores para el degempeSo de 
su m ás interesante función, en la  s^ u rid a d  
de obtener provechosos resultados ^  sus su ­
cesivas gestiones.

Aparte de estos deberes especiales, los .in ­
genieros, arquitectos y  peritos de la  H acien­
da pueden prestar á ésta interesantes se rv i­
cios, auxiliando á los foocionarios d é la  re ­
caudación en todós aqaeilos á san o s que se 
relacionen con su especialidad, y  en los cuáles 
estimen conveniente 6 necesario oir su infor­
me la inspección, los delegados é loa adminier* 
tradores.

B1 cálcalo de las cantidades de carbón de 
piedra v carbón de colc que traen loe buques 
incompletamente cargados, él examen dé los 
petróleos brutos y otros aceites, también, b ru ­
tos, derivados de los esquistos, el análixis de 
algunos metales y sus aleaciones, principal­
m ente aquélla en que entra el cobre, asi ccmo 
el de los plomos y iitargidios que se exportan; 
el examen de los aceites, l'ós licores, los pro­
ductos uo expresados en el arancel, las cé ulas 
de uso industrial y las grasas animales; él 
aforo de las máquinas, el arqueo de baques; 
la  determ inación do si las harinas que se 
presentan al despacho proceden ó no del t r i ­
go, y otras varias operacienrs que por las 

; aduanas se practican, y que se relacionaa con 
] diversos impuestos establecidos, pueden ser 
 ̂ consultados á lós inspectores periciales, que 
j no precisamente crea, sino que trata de orga- 
■ nizar el m inistro que suscribe

Existen 22 ingenieros industriales directo­
res de los laboratorios dé análisis en las adua­
nas, los cuales carecen de funciones propias 
y auQ de medios p a r i  desempeñar las que por 
razón de sú pericia les incumbirían, en tanto 
que el establecimiento del nuevo impuesto so­
bre los alcoholes exige á cada paso la in ter­
vención de funcionarios periciales, que la Ad­
ministración no tiene sino en 10 capitalea de 

‘ provincia. Urge, pues, dar á estos 22 funcio­
narios un destino más conforme á las necesi­
dades del servicio público, incluyéndolos des­
de luego aunque provisionalmente, en el 
cuerpo técnico de inspectores, y utilizando sus 
conocimientos en forma más reproductiva pa­
ra 1a administración.

De esta suerte constituido el cuerpo de ins­
pectores de provincia, en dos solos artículos 
del presupuesto se obtiene una economía de 
87.800 pesetas, que, si no es la éoica, ni qui­
zá la principal razón de una reforma, recla­
mada por motivos de índole m uy diversa, re ­
presenta, dadas las circunstancias presentes 
y el reducido crédito concedido para estos ser­
vicio*, una cifra no despreciable.

Si el adjunto proyecto merece la aprobación 
de V. M , el m iuistro que t.ene la honra do 
presentarlo proveerá por concurso todas las 
plazas del personal facultativo y adm in is 'ra ti- 
vo de que se debe componer la inspección 
provincia! de Hacienda. Puede muy bien ocu­
rrir que los solicitantes do estos puestos ó no 
completen el número tota! que comprende la 
plantilla, ó no tengan las condiciones legales 
exigidas por la ley de 21 de Julio de 1876. En 
tal caso será preciso escoger de entre los a c ­
tuales investigadores aquellos de mejores y 
más acreditados ^e^vioios, ó sustituir los in ­
genieros ó peritos de la especialidad cuya 
plantilla no puede llenarse por Ibs ingenieros 
ó peritos de los otros cuerpos.

De todas suertes, y aun cuando la reforma, 
que ne ha de empezar á regir íntegramente 
hasta 1.® del próximo mes de Abril, exija la 
inmediata cesación de una buena parte det 
personal uo facultativo hoy existente, el se r­
vicio en nada se ha de resentir, toda vea que 
los delegados de Hacienda pueden acordar en 
cualquier tiempo cuantas visitas de compro­
bación consideren necesarias, valiéndose de 
los empleados adm inistrativos á sus órdenes ó 
de los mismos cesantes que merezcan su con­
fianza. Para que esto aea más fácil se reforza­
rá el modesto crédito de 100.000  pesetas, abier­
to coa este objeto en el capitulo séptimo, arti 
culo único del presupuesto, agregándole pese­
tas 66.082, importe de los sneldos que ha­
brán devengado los investigadores exceden­
tes en el periodo de la interinidad.

En consecnencia de todo lo expuesto, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1893.
Señoia: A L. R. P. de Y .^ .- r Q e r tn á n  Q a-  

muzo.
R ea l decreto

En consideración á las razones expuestas 
por el m inistro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de ministros; en nombre de mi au ­
gusto hijo el Rey D. Alfonso I I I I ,  y como 
Reina fiegente del reino, ^

Vengo en decre tarle  siguiente:
A rtículo 1.® Se aprueba la siguiente p lan­

ta  del personal de la inspección provincial de 
Hacienda pública;
Cuatro ingenieros industriales, fefes 

de negociado de tercera clase, á
4.000 pesetas...................................

Cuatro id., id., oficiales de primera
oíase, á 3 .500 .. ......................•.

Cinco id id., id. de segunda, á 2,300.
Dieciocho id. id., id. de tercera, á

2.500.................... ■............ .................
Ocho ingenieros agrónomcs, oficia-

16.000

14.000
15.000

45.000

les de prim era class, i  S .5I0 .. . . 28.001
Ocho id. id ., id. áe segunda, á 3.990. 24.009
Veintinueve id . id .. Id. de tercera,

á2.»00.. . wí'.................       72.500
Ocha arquitectos, oficialeiFáe prim e­

ra clase, á 3.500..   18,000
Ocho id. id. de segunda, á 3 .000 .. . 24 000
Di.ez id. id . de tercera, á 2.500. . . . 25.060
Ocjia inspectores adminístrativoa , 

oficiales dé tercera clas^, á 2.500.. 20.000
Ocho id. id ., id. de coarta, á 2.000. 16,000
Cuarenta y  cinco peritos agríccdas, 

i auxiliares de la inspección de Ha­
cienda, oficiales de quinta clase,
á 1.500.. ........................................  87.800

Y ainticuatro 'peritos mecánicos au­
xiliares de la inspección de H a­
cienda, oficiales dd quinta clase,
á  1.500................................................ 36.000

; Veinticuatro maestros de obras,
I agrónomos ó aparejadores con tí-
! tUlo, oficíales de quinta clase, á

1.500  36.000
V eintinneye auxiliaren administra- ' 

tivos de la inspección, oficiales 
quiatos, á 1.500............  43.500

S%ma to ta l . .........................  510.50o
Art. 2.* El nombramiento de inspectores 

técnicos y  administrativos y ol de los áu x i-  
• liares de la inspección provincial se hará, 

previo .concurso, entre los que lo soliciten y 
justifiquen mayores merecimientos á juicio de 

: la inspección central de Hacienda. Serán pre­
feridos en tre  los concurrentes los qne acred i­
ten mayor número de-servicios á la adm inis­
tración, con buenas notas de sus superiores 

; inmediatos. Son aplicab es á  estos nombra­
mientos las reglas establecidas por la ley de 
21 de Julio de 1876 y las demás disposiciones 
vigentes respecto á incompatibilidad de loa 
empleados públicos.

; Art. 3." Ni los funcionarios periciales y 
I adm inistrativos ni les auxiliares de la inspec- 
' cjon podrán ser destituidos sino en virtud de 

expediente, en el onal se les oiga previamen­
te. La resolución definitiva de estos ex' edien- 

- tes corresponde al ministerio de Hacienda, 
sin que contra ella quepa recurso alguno. La 
inspección central y los delegados de Hacien­
da podrán suspender provisionalmente de em- 
)leo y sueldo á los inspectores y auxiliares de 
a inspección provincial; pero deberán ins 

tru ir expediente, en el cual, previa audiencia 
de los interesados, confirmarán o revocarán 
la suspensión. Contra el acuerdo de la inspec­
ción y delegae.iones podrán los perjudicados 
recurrir en alzada aate el ministro en el plazo 
reglamentario. La resolución del m inistro 
seiá inapelable.

Art. 4.* Sin perjuicio del resultado del 
concurso, quedan provisionalmente agregados 
al cuerpo de inspección provincial los inge­
nieros industriales, directores de^os laborato­
rios de análisis á  que se refiere el artículo se ­
gundo, capítulo 12 del presupuest > vigente, 
los cuales, en adelante, cobraráu sus haberes 
por el art. 10, cap. 3.“ del mismo presupuesto.

Art. Los aspirantes á las piaras de ins­
pectores facultativos y adm inistrativos y de 
auxiliares de la Inspección provincial de H a­
cienda, inclusos los que despues de este de­
creto continúen interinam ente en sus funcio­
nes, presentarán sus solicitudes á la inspec­
ción central en el término de tre in ta  dias, á 
contar desde la pablicacion del presente de­
creto, acompañando la  partida de nacim ien­
to, copia legalizada del título profesional ó de 
la hoja de servicio en su caso y demás 
documentos que acrediten sus méritos espe­
ciales.

£1 m inistro del ramo, á propuesta de la in s­
pección hará los nombramientos y  señalará el 
destino do los nombrados según las necesida­
des de las respectivas provincias.

Art. &.* iín  el caso de fu e  no pueda com ­
pletarse algunas de las plantillas de qne ae 
compone el cuerpo de la Inspección provin­
cial de Hacienda, se autoriza al m iuistro para 
proveer las vacantes que resulten, bien coa 
personal de las especialidades en que haya 
ezseso, bien con inspectores administrativos 
de los que reúnan mejores y mas acreditados 
servicios.

A rt, 7.* Los delegados do Hacienda po­
drán , en todo tiempo, practicar, gestiones de 
comprobaoion é investigación con arreglo á 
las leyes, valiéndose de los empleados que 
sirvan á sus órdenes ó de investigadores ce­
santes que merezcan su «onfianza.

Art. 8 .* Todos los funcionarios de la In s ­
pección, así como los empleados de las dele­
gaciones tendrán derecho, adem as de su suel­
do, á la participación en las multas y respon­
sabilidades impuestas por los reglam entos é 
instrucciones vigentes á  los que contraven­
gan á las disposiciones fiscales, siem pre que 
la aplicación de estas m ultas y responsabili-. 
dades sea debida & la iniciativa de aquéllos. 
Además percibirán en concepto de dietas 
cuando se hallaren en comisión del servicio, 
con arreglo al artículo 34 de la ley de presu­
puestos, 7 pesetas 50 céntimos lea Jefes de 
negociado y oficiales de primera clase, 6 pe­
setas loa oficiales de segunda y tercera y  K 
los oficiales de cuarta y  qu in ta  y. los aspi­
rantes. A los jefes de negociado se abona­
rán gastos de locomoción en prim era claae.
A les oficiales y  aspirantes en segunda.

Art. 9.* £1 m inistro de Hacienda dictará 
las íispesiciones necesarias para la ejecución 
del presente decreto.

Art. 10. Queda subsistente el reglam ento 
provisional de 31 de Agosto de 1892 en cuan­
to no se oponga á las disposiciones del p re ­
sente decreto.

Dado en Palacio á  t r ( 8 de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres.—M aria  C ris­
tin a .— m inistro de Hacienda, Germán

NOTICIAS POLITICAS
Ayer pub licó  la  OaceUl el decreto de con- 

TO catoria de Cortes.
He aquí la  parte dispositiva de dicho d e ­

creto:
«Artículo 1.® Se declara disuelta la parte 

electiva del Senada.
Art. 2.*  Las Cortes se reunirán en Madrid 

el día % de Abril próximo.
Art. 3.® Las elecciones de diputados se 

verificarán en todas l&s provincias de la menar- 
quia el día 5 de Marzo, y ilas de senadores el 
día 19 del mismo mes.

Art. 4.® Por los ministerios de la Goberna­
ción y de UUsamar se dictarán las órdenes y 
disposiciones convanientes para la ejecución 
del presente decreto.»

Algunos Iperiódicos dicen que el Sr. Cana­
lejas ha escrito al Sr. Sagasta sobre el bSt^ido 
de los comités do Madrid y éxito probable de 
la lucha electoral, , •

Uu periódico afirma qú i existe una carta 
de un exm inistro al presidente del Consejo so­
bre dicho asunto, pero que la  carta no es ¡del 

' Sr. Canalejas.
Hace cuatro días escribió una carta al señor 

Sagasta el Sr. Angulo, como presidente del 
Comité provincial de Madrid, exponiéndole el 
estado do las cosas, que no son para tranqui­
lizar al jefe de un Gobierno.

Presidida por el m inistro de H acienda sa 
reunió  ayer tarde l i contisión nom brada p ara  
estud iar la reform a del im puesto da consu­
mos.

E l Sr. Gamazo recomendó á la ju n ta  que 
tuv iera  presente que el lils ado no puede 
privarse de n in g ú n  recurso  de los que hoy 
tiene, y cualquier sustitución ó cualquier en­
sayo que se hiciera y  resultase deficiente 
p ara  el Tesoro, sería transitorio.

Nombrado piesidente de la  comisión don 
Adolfo Bayo, y posesionado del ca'-g'o por 
el Sr. Gamazo, la ju n ta  principió sus delibe­
raciones, acordando el nom bram iento de v i­
cepresidente á favor del señor m arqués de 
Ciisaao y el de D. Luis V illaaovade laGuadra 
p ara  viceseoret .rio

El señor m rqués de C usaio  leyó un p ro ­
yecto de sustitución del im puesto, que será 
discutido .

Asistieroü á la jun tn  once de los catorce 
vocales nom brados por el gobierno, y en 
represen tación  de la región de Sevilla, el 
señor duque de Alraodóvar del Rio, por V a­
lencia D. José Vidal y Vidal, y por la da Má- 
lag-a D. Ramón Laimón y  Moneada.

E l brigadier de artille ría  de la arm ada, 
m ariscal de Cimpo da infantería de m arina 
D. G aspar S^lpedo, ha solicitado el pase al 
estado m ayor g e n e ra ld e l ejército.

U tiliza para ello lo dispuesto en el decreto 
de reorganización de la m ariu aq u e  au toriza  
á los generdles, jefes y oficiales excedentes 
para  solicitar el pase & otros destinos.

Terminado ayer el Coasejo con la Reina, el 
m inistro de Estado celebró en su despacho 
una conferencia con el embajador da Inglate­
rra, ocupándose en ella de los asuntos de Ma­
rruecos.

Parece que el representante del Reino Uni­
do comunicó al señor marqués de la Vega de 
Armijo noticias muy tranquilizadoras respec­
to de los prepósitos de su gobierno en Africa, 
y qne nuestro ministro de Estado y el repre­
sentante inglés cambiaron impresiones muy 
optimistas respecto de los futuros sucesas 
en Marruecos, en donde no temen ninguna 
complicación.

Telegramas
[ D e  l a  ' ^ A g e n c i a  F a 6 r a „ )

B%enoi A ires 5.— El Banco titulado de Ro­
ma y del Río de la Plata, h a  suspendido sus 
pagos: Su director ha Sido detenido jud icial­
mente.

B erlín  5.—El Parlamento alemán ha adop­
tado una proposicion suspendiendo los proce­
dimientos judiciales contra el antisem ita Al- 
heardt, elegido diputado, y  que provocó la 
causa llamada de los fuciles judíos, mientra* 
dure la presente legislatura.

A tenas  5 .—Durante la noche últim a se han 
sentido en Zante nuevos terremotos. E l Rey 
de Grecia ha  marchado á dicha isla, en que 
tan  aflictiva es por las muertes, las ruinas y el 
ham bre, la situación de los habitantes.

R orm  S. —El cajero de la Tesorería provin-
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• ia l de Macérala ha sido deteaido á couse- 
cuüncia do haberse comprobado en la misma 
na  desfalco de 2 0Ú000 liras.

Rom a 5 .—El cajero Lazzaroni ha declaraJo 
^ue elBwnco R om atideatrégá 1.200.000  fran ­
cos á los miembros de 'la  comiaion eucargada 
do informar el proyecto de ley de^irórroga á 
institutos de emisifla, ]

Según la O aceta de T u rin , la corte e n t r e ; ’ 
gó coatro milloueá al B-iuco Romano para re­
tirar letras no satisfectas por algunos elevados 
personajes políticos.

Roma S.—En la sesión celebrada por laCá- 
m ara de diputados, el presidente ha leído una 
carta  del Sr. Grispi, que se ta l la  ausente, pro-- 
testando contra las declaraciones del Sr. Tan- 
longo, director que fue del Banco Romano, en 
lo que se r fieren á haber dído dinero í  rarios 
presidentes del Consejo.

La Cámara disente deapuóí el suplicatorio 
de procesamiento dfj De Zerbi.

El Sr. Colajanui ha insistido nuevam eate 
en pedir una información párlarneutariá. 
í^ P a r is h .—Mr. Blondín, emplea.'lo del Cré­
dito Lionés, comprometido eo el «junto de 
corrupción dul Fauamá, ha sido puesto en li­
bertad provisional por encontrarse enfermo.

P a ris  5 .—Despues de un discurso de M. 
Globet, combatiendo el impuesto, y  de una 
réplica del ministro de Justic ia , el Sena­
do ha aprobado, pür 225 votos contra 49,-el 
proyecto reprimiendo los ataques contra 
las cajas de ahorros, aprobado ya por la Cá­
mara.

Lisboa, 8 .—La Cámara de diputados se ha 
negado ¿ ací*ptar la dimisión del diputado re ­
publicano Sr. Frcitas.

El diputado .bronca interpela al Gobierno 
acerca de la exportación por los puertos de 
Portugal de vinos españoles con m arcas por­
tuguesas.

Lisboa 5 .—Dicen los periódicosque la re in t 
doña \rai;lid marchará á Sevilla para visitar á 
sa abuela ]_la duquesa do Montpensier que s© 
encuei.tra e: forma.

Londres 5. — (Via csblo Bilbao.)
M. Grey, subsrcretario d d  Foreing otfece, 

ha dadr> cuenta eii la Cámara de los Comunes 
de la prisión en Bilbao, en Agost') próximo 
pasado, del marinero Shiliing del .vapor 
«Ncvrscastle», por ataques á la policía esca­
móla en una rvyerta de marineros; añadiendo 
que el gobierno inglés estudia este asunto y 
pedirá informes telegráfieos á España.

Londres 3 —La asociacian de la prensa 
anuncia qao el delegndo ingléa en Egipto se­
ñor Cromnr. ha telegrafiada al gtíbierno que 
la situar.ioii d<’ aquel pais exige el inmediato 
desembarcij de todas ia.s tropas dispuestas á 
m archar con dicho destino.

L07idres a.—En la Cámara de los ¡ores ha 
sido aprobado el mensaje de oontcstaoiou al 
discurso del tron .

Rom a  5.—La Cámara ha aprobado en vota­
ción ordinaria y casi por ananimidad, la auto-; 
rizacion para procesar al Sr. De Zerbi.

Gaceta

ULTR.\MAR, —Real orden dÍ3]ioniendo la 
forma en qne se han de llevar los libros p ro ­
vinciales en l«s registros de la propiedad que 
careciesen de diarios oficiales.

GgA.CI.\ y  JU5TICLA..—Reales decretos 
referentes á movimiento del personal.

La enfermed? i  i  el Rey
La Gacela publica hoy el siguiente parte 

oficial:
«El Exorno. Sr.^Mayordomo Mayor de S. M. 

dice con fecha de ayer al Eterno. Sr. P resi­
dente del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Exorno. Sr.; E l Decano-ile la facultad de 
'la ReaFCámara. en parte de las d ie i de la m a­
ñana de este día, me dico lo qne copio:

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real Cáma­
ra  tiene el honor de comunicar á V. E. que 
S. M. ellle^ ' (Q. D. G.) ha  dormido tranquila­
mente toda la noche últim a, durante la cnal 
se acentuó la-.riimision iniciada ayer en todos 
los síntuinas de su cníermeflád.»

Lo <jue de ordna de S. M. traslado á V. E. 
para s u ' conocimiento' y efectos consi­
guientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
r* lacio  3 de Febrero de 1893.—El Jefe Supe­
rior de Palacio, el Duque de Medina-Sidonia. 
Sr. Presidente del CoBsejo.de Ministros.»

«líxcuio. Sr.: El Deciyio^o la Facultad de- 
la  Ri'al' Cámara, me diee á las siete de esta
noche lo que sigue;

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real Cá­
mara tiene el honor de comupicar á V. E. que 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha pasado bien y  sin i
fiebre todo el día d<> hoy.
. 8 . M. la R eina Regente y SS. AA. RR. 

IQ. D. G.) continúan sin novedad en su im - ,
portante salud.»

Lo que do orden de S. M. traslado á T . E. 
p&ra BU conocimiento y  demás efectos consi­
guientes. Dios guarde á V E. muchos años.— 
Palacio 3 de Febrero de 1893.—El Jefe Su­
perior de Palacio, el Duque de M edina-Sido- 
nia,—Sr. Presidente del Consejo de M inis­
tros.»

•t *
Gomo puede verse por los anteriores partes 

facultativos, S. M. el Ri’y avanza notablem en­
te en su mejoría, de lo cual nos felicitam os, y 
creer os no ha de tardar el d ía  en que loe mé­
dicos que asisten al regio enfermo manifiesten 
que ha entrado en un periodo de franca con 
valecencia.

* *
También fueron m uchas las personas que 

dejaron sus nombres en las listas puestas 
para el público en la Mayordomía de P ala­
cio, «

» »
S. AL la R eina y las infantitas, en vista del 

buen estado en que se encuentra S. .\I. el R e j, 
pasearon ayer taide por la Casa de,Campo.

S. A. la infanta doña Isabel asistió anoche 
á  la  función del teatro de la Comedia.

pueblo natal, Rafelguarat, acompañado de 
otras personas.

Por el camino que va de Puebla L arga á 
d icha  localidad ib as  conversando tranquila-  
m enta acerca de las incidoncias del proceso, 
que había terminado sentenciando en rebeldía 
al fataoso reder; puesto que éste logró e'vadir- 
se y vagaba por aqaellos contornos.

De prouto, eu n a  recodo del oamioo apare­
ció anta los aterrados viandant-’S el bandido, 
armado con una escopeta de dos cañones.

Laa persoua» qua acompañaban a l testigo 
h u je ro n  despaveridas hacia Puebla Larga, 
Esleve disparó su escopeta, atrevesando las 
balas las dos piornas de aquél, que se aperci­
bía á la defensa sacando un largo cuchillo.

Cayó el testig-o, vencido por atroces sufrí- 
miontoa, j  cuando quiso incorpOiMrse, el r o -  
der, que había vuelto á cargar el arma, la d is ­
paró nuevamente á uuos seis pasos de d istan­
cia, dando una de las balas en la mano i s -  
qnierda del raoribuad» y cortándole tres de­
dos.

Casi exánime, el infeliz testigo hizo un es­
fuerzo verdaderaniente inconcebible, y arro­
jándose sobre el bandido, le hundió en- el pe­
cho BU cuchillo.

Unidos ambos en tremendo abrazo, el testi­
go c.avó dos veces el arma en el cuerpo del 
rod ír, hasta que ao tuvo fuerzas para levantar 
í»l brazo.

■ Cuando las antoridades de Puebla Larga, 
a lisadas por las personas que habían abando- 

I i&do en el terrible trance al testigo, llegaron 
a | sitio del sangriento encuentro, recogieron el 

' cadáver del rocítfr y del agonizante y bravo 
I Á atadur.

—Todavía podrá visitar hoy y  m añana el 
páblico  la Exposición Histórico-Americana, no 
obstante haberse comenzado ya en varias sec ­
ciones los trabajos para levantar y embalar 
los ol^jetóá destinados á figurar en Chicagw, y 
que serán sustituidos por otros de nuestros 
Museos de Ultramar, de Ciencias y .\rqu,eoló- 
gico, para la reapertura de la  H iposicion en
Marzo ó A bril próximos.

—Sa ha cttlebralo ca  ParLs la sjlem  je c>ír.>- 
mouia^de la Imposieioa d<í la birretn c rdcna- 

' licia á los arzobispos da R man y  T 'urs.
Los nuevos prfncii'es de la Iglesia afirma ­

ron que asi el, episoopadn com i lo.<i aacerdo -  
tes todos se felicitan de poder cooperar á la 
obra de paz recomendada por el P»pi, y no 
piden como reciprocidad m is que U bertid  y 
justicia para ef ejercicio de su misión.

Monsieur Caruot felicitó á  Ins cardenales 
áe  haber «ompreudido, como Su Santidad 
León X III, la nceesidafl d ĵ la paz y la concor­
dia entre todos los franceses.

Noticias

PRKSIDSNCIA.—Reales decretos nom~ } 
brando consejeros de Es^do á  D. Tiburció 
Rodrigue* y á D. Francisco Valdés y Mon.

GOBBRN.A'ÜON.—Reales órdenes resoluto­
rias do varios expedientes de auspensiou de 
Ayuntamientos.

La muerte de un bandido
Hiíbía terminado en la  audiencia de V alen­

cia la  vista del proeeso s-.guido por asesinato 
contra el roder José Esteve y otros.

U ao de los testigos de cargo regresaba á su

,Según nos Jmanifiestan varios vecinos de 
la  calle de Valverde, hace trece dias que no 
hay  allí alcalde de barrio.

—De Venecia serán llevadas á  Chicago 
ochenta góndolas con cien gondoleros vesti­
dos con trajes del siglo I V .

U na particularidad ofrecerán las góniiolas 
destinadas á flotar en el lago Michigán. En 
vez de ser negras, como las do la lij^iiaa, se­
rán coloradas, amarillas ó azules, con franjas 
de vistosos colores y  muchos dorados. Los 
aaiericanos lo han exigido así; alegando que 
quieren una reproducción de la Venecia a n ti­
gua y  no de la  •noderua, pues, ea efecto, en 
ios siglos medios las góndolas no eran nunca 
negras, según atestignaa los cuadros de C ar-
paccio y de Bellini.

—El día 10 de este mes empezará á regir el 
acuerdo de que se deposite en los fielatos de 
entrada y  se devuelva en los de salida el im 
porte de los derechos de consam. s de las es­
pecies que pasen de tránsito por M airid .

—Bajo la presidoncia del teniente de alcal­
de Sr. Díaz Argüelles, ba quedado constituida 
la subcomisión de la Cruz Roja cu el distrito
de la Universidad.

Contando con el apoj-o de los dignos párro­
cos y de personas de gran vaíía que forman 
parte de dicha subcomisión, promótese ésta 
realizar en breve tiempo importantes obras 
hum anitarias, como la instalación do un h os­
pital y adquisición de una bomba do incen­
dios con que ocurrir á  aminorar los desastro­
sos efectos ,^e estos desgraciados acciden­
tes que oon tanta frecuíncia so repiten en la 
córte.

Boletín comercial
ULTIMAS TRANSACCIONES 

Tordesillas (Valladolid),—Revista do los pre­
cios que rigen en este mercado. ,

Trisp',.»obre wagón á OO'wO; trigo a 46‘OíP 
rs . fanega id. maiz a 00: ceatano a 25; cebada a.
26; yeros a 30; lentejas a 38; alubias a 62; avena.: 
á^l6 ; garbanzos superiores a 120; id. regulares a¿ 
100; id. medianos a 080; habas a 38; muelas a 48;? 
guisantes a 32; harina.de !•* a 1 *.00 reales arro-^ 
ba; id. de 2.® a Í8; id. de 3 .’' a 17‘00 cascarilla 
a 0‘00; patatas a 3 rs. arrob.i; aceite a 61 rs . 
arroba; vino a 00 rs. cántaro; itl. tinto a 09. 
bueyes de labor de 1800 a 1.900 rs. uno; novillos 
de 3 aáos á 1300; añojos y aflojas á 550; vacas de 
muerte á 0700; Cardos al destote á 35; Id. de 
seis meses á 10); ovejas empiroj iJ is  á 07§
reales.

Astorga (Le6ii). —Trigo a 43‘00 reales la 
fag; centeno á 27 rs. I'aaega; cebada a ¿4 idem 
Ídem; algarrobas a 24 id. id; avcn i á 20 id. id; 
garbanzos de 103 a 160 id. id; habas a 62 id. id,

I titos á 32 id. id.; harina de pri.n ira a 18 i-eales 
I arroba; idoin. de se.gunda a 17, ide;n; idein de 

tercera a 15 id. id.; vino blanco á 12 rs csntaro; 
idem añejo a 13 id. id; idetu generoso da 80 a 
3 JO id. id.; idain tinto A U  id. id.

O sorno (P a lo n c ia ).— La sit'iac iou  de e s t»  •
m ercado  es  la  s igu ien te :

Trigo a 43 rs. fag.; centen i a '26; garbanzos 
superiores á 14); id rag ilara? á 12J. id. media’ 
aos á 070; muelas a 3í); harina de pri¡nera 19 á 
rs . arroba; id. de segúuda a 18; id. de tercera a 
17; salvado de primera a ’O rs. fag.; id .d e  se* 
nuda a 08; id. de tercera a 7; patatas a 3 r íales 
arrolw; aceite superior a 00 rs. arrobi; vino 
Manco a 09 rs cántaro: id. tinto a 10.

Falencia. — El precio de los graaos es el
siguiente:

Trigo superior á 45 rs. las 91 libras; nuevo a 
00; blanquillo a 00 idem alaga á 00 ; id. maiz » 
00; centeno á 27; cebada á 24; avena á 16, hari­
na de 1.“ á  16 rs. arroba; Id de 2.* á i5; id. de 
tercera a 14; salvado de primara a 2 .) rs  fane* 
ga; id. de segunda a 13, id. dJ tercera a 9,00;
lentejas a 00; alubias a 80.

LOS D SL A T O B E S ^
■ POR .1

EMILIO G Á B O f\m

nano tenía para ella una significación favora­
ble ó adversa, de la que se regocijaba ó afli- 
Sía.

—Uno, dos, tres—decía—un hombre rub io .... 
Kste es D. Pablo. Uno, dos, t r e s . .  . .  ¡Dinero 
para mil Uno, dos, t r e s . .... e l nueve de espa­
das, es decir, pesares, abandono, desnudez. 
¡Siempre el nueve de espadas!

Y estaba tan consternada al decir esto como 
si, en efecto, hubiera recibido la seguridad de un 
próximo desastre.

En breve, no obstante, sé-repuso, barajó las 
cartas, los cortó escrupulosamente con la mano 
izquierda, y las volvió á extender en círculo, 
contándolas de tres en tres.

Las cartas se mostraron esta Vez mas propi­
cias, y no tuvieiMin más que promesas seducto­
ras.

—Te ama—le decían en ese lengnaje cabah's- 
tico que entienden sálalas gitana? y  hechiceras 
—te ama con todó su corazón, y allá, á lo lejos, 
te espera una fortuna; pero ant&s pecibirás4nis- 
tafiosamente una - carta de un joyen luo^no, 
muy rico, que ahora piensa fen ti.

El Joven estaba representado por la sota, 
bastos.

— ¡El otro!—murmuró Rosa'~¡Docididamente
lo quiere asi el destinol 

Al punto se retiró  de donde estaba, y de una 
hendidura de la pared sacó un papel muy dobla 
do que, á juzgar por lo sucio, habla manoseado
mucho.

Por vigésima vez, desde la vl&pera, leyó len-
tamerite lo que i?igue: i

««Señorita, os he visto y os amo, palabra de 
honor; os aseguro que vuestro lugar no está en 
ese albergue inmundo donde escondéis vues­
tra  hermosura. Un gabinete encantador, con 
muebles de limonero y palo santo os aguarda.

♦T^iígo algunos asuhtoa complicados, y el al­
quiler" estará i  vuestro nombre'. Reflexionad; 
presento verdaderas garantías: no soy mayor de 
edad, pero lo seré dentro de cinco meses para 
disponer de la herencia de mi madre. Por otra 
parte, mi padre está viejo, achacoso, y no me
hará esperar mucho la suya.

»iDebo prevenir á la costurera que i a  de ha­
cer vuestro equipo?

«Durante cinco días, á contar desde hoy, iré 
de cuatro á seis en carruaje á esperar vuestra 
decisión en el rincón déla  plazá- del Puente P e­
queño.—Gastón de Gandélu.n 

Esta carta abominable, vergonzosa, ridicula, 
.digna de esos jóvenes á quienes el desprecio pü- 
blfcdiia bautizado con el nombre de gastado», 
no, pareció indignar á R^sa; por e l contrario, 
aquel lenguaje soez le parecía la más deliciosa

..música., ^  - . -
Si me atreviera—murmuró tendiendo en

torno suyo miradas recelosas—¡si me atreviera!
Quedóse pen.sativa, con la frente apoyada en 

la  mano, cuando un paso, joven y vigoroso, r e ­
sonó en la carcomida escalera.

—¡El! [Pablo! -  murmuró aterrada.
Y con un movimiento rápido, escondió otra 

vez la carta en la hendidura d«l muro.
Era tiempo, porque Pablo Violaine entraba.
Era un joven de unos veintitrés años, admira­

blemente modelado, y su rostro, del más puro 
óvalo, tenía h  palidez mate de las razas del 
Mediodía. Un bigote fino y sedoso cubría su la ­
bio superior,,dando carác ter á su rostro v»ro- 
nil. y sus cabellos^ ensortijados naturalmente 
en torno de su frente inteligente y  altanera, ha­
cían resaltar la extraordinaria viveza de sns
ojos negros.

Su herm osura, más notable aún que la de 
Rosa, estaba además realza¡Ja por esa distinción 
Innata que, siií ser privilegio" de loa heredero.^ 
de grandes familias, se nace con ella ó no se
adquiere jam ás.

Su vestido, á  pesar de su limpieza escrupulo­
s a ,.revelaba la miseria; no esa miseria que so 
ostenta sin veijgüenza y vive de la caridad, sino 
la  que sufre cruelmente al verse comprendida, 
y calla y quiere ocultarse á las miradas de
todos.

Llevaba'en aquel día de tem peratura siberiana 
an pantalón, un chaleco y una levita de paño 
negro, tan adelgazados á fuerza de cepillo, que 
daba frío m irarte. Verdad efi íífté éftMfHa lleva­
ba un paletot de verano, de oolor claro y poco

más tupido qué la tela de araña, mientras sus 
zapatos, muy charolados, ricusaban al través 
del charol las desesperadas carreras que em­
prendían en pos de la fortuna.

Pablo llevaba d.^bajo del brazo un rollo da 
papeles que soltó, ó más bien dejó caer sobro la

cama.—¡Nada—murmuró con desaliento—siempre 

lo mismo!
—¡Cómo!—mnrraur.i la joven fingiendo una 

sorpresa que no experimentaba -  ¡nada después 
de lo que me habías dicho esta mañana al p ar-

tirl
—Esta mañana, Rosa, esperaba y  te hice es­

perar también. Me han engañado, ó m is bien 
Hie he engañado á mi mismo: había tomado p a ­
labras vagas por promesas sinceras Aquí las 
gentes no tienen la caridad de decir que no; e i-  
cuchan con aparente interés, se ofrecen i  tu 
disposición, y en cuanto vuelven la  espalda, no
se acuerdan-más de tí.

Reinó después de est^s palabras nn laigo s i­
lencio: Pabló estaba demasiado absorto para 
advertir el desdén oon que Rosa le contemplaba 
y  la  indignación que' la cansaba sn consterna­

ción.—Estames-’.bien—dijo por fin— ¿̂qné va á ser

denosotros?
— ¡Ah! *lo sé yo acaso!
—Entonce» todo ha concluido. Ayer, en tú  au­

sencia (no hái)ía querido decírtelo pom o a íig ir-  
't e  itititltoente)5"W ytirtFir3aprá8 á reclam ar los 
once francos de la quincena vencida. Si de aqu
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CHOCOLATES Y CAFE
LA CASA QOE PAGA MÍOR COSIRIBCCM INDÜSTRIAL EN EL RAMO

Y FABRICA 

9.000 KILOS DE CHOCOLATE AL DIA

3s : m e d a l l a s  d e  o r o  y  r e c o m p e n s a s  i n d u s t r i a l e s

DEPÓSITO GENERAL

18 y 20, Calle Mayor, 18 y 20 
MADRID
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S E R  V I C I O S  D E L A  

CO M PAÑÍA  TR ASATLANTICA
DE BARCELONA 

iMes de Enero de I S93

Linea de las Antillas
NEW YORK Y VERACRÜZ

C oiDbiuacion é puertos w nericEtos del Atlántico y puertda N. 
S .d e l Pacíflco.
El 10 de Cádiz, vspor < Buenos Aires» para Puerto Rico y Habana y 
con trasbordo para Progreso, Campeche, Frontera y Veracruz.

El 20 de tan tan d er, vj.por «M cijtevído para CoruSa, Puer 
toRioo, Habana y  Veracruz 

El 30 de Cádiz, vapor «Reina María Cristina», para Palmas, Puer 
to Rico, Habana, Progreso y  Veracruz y con trasbordo para los lito­
rales de Puerto Rico y  Cuba. Estados Unidos, Tuxpam y  Tampico.

Linea de Filipinas
El 9 de Barcelona, Tapor «Isla de Luz6n>, para Port Ssid, Adeu. 

Colombo, Singapoore y  Manila.

Linea ae Fernando Póo
El 30 de Cádiz, vapor «Larache» para Las Paluias, puertos da la 

Costa O ccideital de á frica  y Golfo de Guinea.

Servicios de Africa
l i i n e *  a »  S l« irrne«w «.—El 18 de Barcelona vapor «B Iglesias, 

par» Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tauger, Larache. Rabat, Casa 
blanca Mazagan y \icgador.

Servicio de T «  u g e r .—De Cádiz para Tauger . los Iones, 
miércoles y  viernes; y  de Tánger para Cádiz loí martes, jueves y  st 
bados.

Para mas informes en Uadrid, Age ncia de la Compañía Trcaal 
tica, P u erx » «leí iKofc. 33.

ASTILLERO DIOÜE Y TALLERES
DE VEA-MURGUÍA HERMANOS 

Eiíí C 'A »IX
Construcción y  reparación de buques.—Fundición de 

metales para toda clase de construcciones.
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! i  comeo OVIL ispahol
Comentado y concordado con los Fueros y  la. mayor parte ¡de los Códigos 

extranjeros, por el ¡ S r . I I .  L<eóB  B o n d  y  S á a c h e z . ,  magistrado de 
la A usencia de Barcelona, en cuatro tomos, al precio de

en rústicá, 33 pesetas en Barcelona y  35 fuera 
en tela, 37 id. id. 39 id.

A los que pidau directamente á Barcelona, FoHtanella, 44, principal, se 
les abonará el 10 por 100. •

A p é n d i c e s  a l  C ^ d i g ’o  C i v i l  
,ór el mismo autor; revista dividida en cuatro secciones: doctrinallegal, 
urisprudencia y.cuestionario s y üierps.

Precio por cada 12 entregas, que se publicarán sin sujeción á plazo:.
En Barcelona, 9 pesetas; fuera, 10 pesetas y  Ultramar, 15 pesetas.

E n t r e g ^ a  s u e l i a ^  1  p e a t e i a

Redacción y Administración: Fontanella, 4Aypral. i.*
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